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Exp. PA SUM 018-2021 - A/SUM-019584/2021 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

RESUELVO 

 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro 
denominado SUMINISTRO DE REACTIVOS PARA ANÁLISIS DE GENOTIPO 
PLAQUETARIO DE GRUPOS SANGUINEOS EN MUESTRA DE DNA 
PROCEDENTES DE DONANTES DE SANGRE (PA SUM 018-2021 - A/SUM-
019584/2021), cuyo presupuesto base de licitación asciende a 41.140,00 euros, 
justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, B.O.E. núm. 272, de 9 de noviembre de 2017, se exponen 
a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las características y 
el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia:  

La transfusión continua de plaquetas en aquellos pacientes que así lo requieren puede 
acarrear la generación de un problema clínico grave denominado refractariedad plaquetar 
por generación de anticuerpos anti HLA (Human Leukocytes Antigens), anti HPA (Human 
Platelet Antigens) o frente ambos sistemas antigénicos. Este problema puede resolverse 
durante el tiempo que el paciente siga requeriendo transfusiones de plaquetas mediante la 
administración de plaquetas frente a las que el paciente no haya generado anticuerpos. La 
determinación del tipo de antígenos plaquetarios se denomina genotipación plaquetar y se 
realiza mediante técnicas de biología molecular. 

El objetivo del presente contrato es la generación de una base de datos de donantes de 
plaquetas genotipados para los sistemas HPA (HPA-1 a HPA-15) lo suficientemente amplia 
como para poder garantizar el suministro de plaquetas especificas a pacientes refractarios 
de la Comunidad de Madrid. 

Para no limitar la licitación por las características específicas y singulares de la 
tecnología, exclusiva y propia de cada uno de los posibles licitadores, ya que esta 
determinaría los materiales específicos a suministrar, se solicita que el equipamiento y 
la infraestructura necesaria para efectuar las pruebas sea cedido gratuitamente, en 
concepto de cesión de uso durante la vigencia del contrato, así como su mantenimiento 
durante el mismo periodo. El adjudicatario se compromete a poner a disposición del 
Centro las nuevas versiones de equipos incluidos en las gamas de productos y 
actualizaciones del sistema informático.  Para el objeto de la licitación los equipos 
asociados son innocuos con respecto a la valoración del objeto del contrato, puesto que 
estos deben ir acompañados de los equipos compatibles para cumplir con el objeto del 
contrato, de este modo la licitación se realiza para la compra de los Fungibles, no 
limitando la concurrencia al no condicionar la tecnología. 

 
 
 

 Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 
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PROCEDIMIENTO 

La licitación del servicio se realizará por procedimiento abierto simplificado abreviado, por 
cumplir con las exigencias del artículo 159  simplificado . 

Dadas las altas exigencias solicitadas en las Prescripciones Técnicas, que garantizan una 
alta calidad en el proceso de licitación, la adjudicación se hará atendiendo a la mejor 
relación calidad-eficacia sobre la base del precio. Estos criterios aseguran un suministro 
de alta calidad de forma objetiva, de acuerdo con las indicaciones del artículo 145 
respetando los principios de igualdad, no discriminación, transparencia y proporcionalidad. 

 

CRITERIOS DE SOLVENCIA 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (LCSP), este procedimiento se realizará por procedimiento abierto 
simplificado abreviado, ya que su valor estimado es inferior a 35.000 euros, y entre los 
criterios de adjudicación previstos en el pliego no haya ninguno evaluable mediante juicio 
de valor. 

 

VALOR ESTIMADO 

El precio del presente expediente se ha calculado de acuerdo con el histórico de las 
compras realizadas de suministros equivalentes. 

El valor estimado es de 34.000,00 euros, para el cálculo del valor se han tenido en 
cuenta los costes derivados de la aplicación de las distintas normativas vigentes, los 
costes generales de la ejecución.  

Para el cálculo de los costes que determinan el presupuesto, se han tenido en cuenta los 
costes asociados a la producción de los materiales a suministrar, así como los posibles 
costes indirectos derivados de la misma. Al considerar innocua la cesión del equipamiento 
e infraestructura, solicitados para no limitar la licitación, por las características específicas 
y singulares de la tecnología, exclusiva y propia de cada uno de los posibles licitadores, no 
se otorga un valor a esta cesión.  Sí bien se entiende que los distintos licitadores incluirán 
está en sus costes directos. (Y en todo caso al no existir una opción de compra será un 
gasto para el Centro, de acuerdo con el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, por 
el que se aprueba el Plan General de Contabilidad y Real Decreto 1777/2004, de 30 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades). De acuerdo 
con la estructura de costes del sector, el desglose del Presupuesto base de licitación (Art. 
100 de la LCSP). 

 Costes directos 84,00 % (costes de producción, financiación, amortización, 
personal, y otros) 

 Costes indirectos 10,00 % (averías, otros costes de personal, formación, etc.) 
 Beneficio Industrial 6 % 
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Es por ello necesario la contratación de este suministro que será financiado con cargo a la 
41.140,00 

incluido un 21% de I.V.A. 
 

Madrid,  

 

 

 

DIRECTORA GERENTE DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN 

Fdo.: Luisa Barea García 
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